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AOmSTRá CENTRAL
Ministerio de la Gobernación

DP:CRET0 784/1961, de 8 de mayo, 
por el que se regulan las edades y 
causas de jubilación de los funcio
narios y obreros de plantilla de la 
Administración Local. (“Boletín Ofi
cial deil Estado” del 27).
La disposición adicional quinta de 

la Ley número once, de doce de ma
yo de mil novecientos sesenta, sobre 
creación de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración 
Local, establece que las edades y cau
sas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Adminis
tración Local se determinarán por 
Decreto del Consejo de Ministros, a 
propuesta del de la Gobernación, 
atemperándose por razones de iden
tidad o analogía a la legislación de 
las clases pasivas del. Estado.

Pafa dar cumplimiento a dicho 
mandato legislativo se dicta el pre- 
sen/te Decreto, acomodado a las di
rectrices fijadas por el repetido pre
cepto legal.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo de Ministros, 
en su reunión del día diecinueve de 
abril de mil novecientos sesenta y 
uno,

DISPONGO:
Articulo primero.—Uno. Serán cau

sas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Adminis
tración Local las siguientes:

a) El cumplimiento de las edades 
previstas en este Decreto. .

b) La invalidez o incapacidad que 

produzca inutilidad total y perma
nente para el desempeño de las fun
ciones habituales de su escala o plan
tilla; y

c) El reunir las circunstancias de 
tiempo de servicios que previene el 
artículo sexto de la presente dispo
sición.

Dos. La jubilación por las causas 
previstas en los apartados a) y b) del 
párrafo precedente tendrá carácter 
forzoso, sin perjuicio de las modali
dades establecidas en los artículos 
siguientes. La jubilación por la cau
sa a que se refiere el apartado c) será 
siempre voluntaria.

Artículo segundo.—Uno. La jubila
ción forzosa por edad a que se refie
re el apartado a) del artículo primero 
tendrá lugar: .

a) Cuando se trate de funciona
rios, al cumplir los setenta años de 
edad.

b) Cuando se trate de obreros de 
plantilla, al cumplir los sesenta y 
cinco años de edad.

Dos. Se exceptúan los funciona
rios de escalas o plantilla cuyas fun
ciones requieran especial esfuerzo o 
aptitud física, los cuales, del mismo 
modo que los obreros de plantilla, 
habrán de obtener al cumplir los se
senta años de edad la declaración fa
vorable. de aptitud prevista en los 
párrafos uno y dos del artículo quin
to. En todo caso su jubilación tendrá 
lugar al cumplir los sesenta y cinco 
años de edad.

Tres. En las plantillas de perso
nal que están obligadas a formar las 
Corporaciones locales con arreglo al 
artículo noveno del Reglamento' de 
Funcionarios, de treinta de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, se 

consignarán inexcusablemente las es
calas o plantillas a que será .de apli
cación el límite de edad señalado en 
el párrafo precedente. Tal determi
nación quedará sujeta a las normas 
sobre visado y publicación de planti
llas a que aluden los artículos 13 y 
14 del propio Reglamento.

Artículo tercero.—El límite para la 
jubilación forzosa por edad previsto 
en el apartado a) del párrafo uno del 
artículo segundo será aplicable a los 
Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que nombren las Entidades locales, 
aunque aquéllos no tengan la condi
ción jurídica de funcionarios de las 
mismas.

Artículo cuarto.—Uno. Los funcio
narios y obreros de plantilla que al 
cumplir la edad de jubilación no reu
niesen, por causa no imputable a los 
mismos, la antigüedad mínima para 
devengar pensión de jubilación, po
drán ser autorizados, a petición pro
pia, para continuar en servicio activo 
hasta completar dicha antigüedad, 
previo expediente de aptitud.

Dos. Igualmente los funcionarios 
u obreros de plantilla a que se re
fiere el párrafo segundo del artículo 
segundo habrán de someterse desde 
que cumplan los sesenta años de 
edad a expediente de aptitud. Cuan
do la resolución de dicho expediente 
fuera desfavorable o, en todo caso,, 
cuando el interesado cumpla los se
senta y cinco años de edad, se le de
clarará jubilado.

Tres. Los expedientes de aptitud 
a que se refieren los dos párrafos an
teriores habrán de instruirse anual
mente, y se ajustarán a, las normas 
que al efecto se dicten por el Minis
terio de la Gobernación. •
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Artículo quinto.—Uno. La jubila-

tyiliyuijd<7^i“s TnspóBrcíoneSnque ri
jan la Mutualidad Nacional de Pre- 

<314 00‘A‘^‘ÊÏ A V^0s. ^SerSn ^aicacíonp con Tas 
modalidades que por el Ministerio de 
la Gobernación se señalen, las, nor-. 
mas de la Ley de veinM^^tr-o,-p(fe 
junio de mil novecientos cuarenta y
'’ñÍUGPWUÓ '“DMfe»tejí«nfiflto.d»»)í^^^ de Ae 

pen-sa^jg^  ̂^j^gj^ desemlpi^i^jj^j^^jjp ji^jj^rj^ n^qa^íqfifew^eientos cincuenta y
CargO. (ÍBíonivoi*! oiofilBH)

IWíftSteaááejfiiftey<8iAl)í^iT©áWÍst#J®^^éP  ̂®l§"Hu^“Y^^^aue^ nueva Mutualidad 
apartado •8^^’Séfl^®í5&rrafo pm^P^^^P'’ fmpfante^las prestaciones médico-far-
1 WÍftSUa ááfófiif te yiagitt^iTeáWi Stá“®^«^í

a7TÍCUl'ó W^héi^ó dë!'"'ë'&te Decretó' "pó-" 
^^t^TOW®’ ^wPStiO^oítelpfeí^e- 
sado, únicamente cuando éste reúna 
unUmlnimo de cuarenta años de an- 

iáSij?W^9^^WWiáftjte. ^Wáp 
WO^S4 á& P^H^f fe Idó^án 
’3Íffi§$ÍíP^©T^‘S^b9oeT:q olsiasq Ío 
adtóíffdlQsPéptigMtií^Uá^beLp ráíopfi 

, ci^»Bf^ 9to«©Té&fídmí d^’db^^^ite 
d^ 8Çbèla#^i.jÇosoia]æ§ÈÎiJBalbjïy?e®e  ̂
Decreto, y -Rm}dâi^]g^rdiil|cïiçnfebi dfeí 
IgP ó^í^é&S&imd®-^íí>a^&'^ 0&39íJPAo- 
tJSitei^srdoS^igo^r^gigisiW ííSimíctot
<W  ̂dOí^^qoía  ̂#i (ÔSdiDBCgæôp eco 
■t¿^?SB oídsoilqis saos obrurgoe oluoUiB 

r^láosl qí^áé'iíCiatr^ídá@Tfiteg>ife W 
ulíMíd'e sùdbigœîtddèsa’^iià btiWei^UP w 
á8Éblsifcnl¡8ffiít»íWÍ3^ptós^egí>^ noro

• Artículo ootavo'.—Uno. Los -as^ftfê^ 
doto del jubdla cdxiiUipeHDiTQniEKaoteiani^a- 
lîàe»jj^ràiiilœÉdpaÈBe8Oj)®KÎ<Bi xd^wi 

eáo j ufe i id d©J laqipi eo a f æsteso noqcwraçâki 

z®^ pGÈrioædœdJt eb ubiansq TBgnovob 
-q0<§s.nóí3áJ 3<Mi5tu^ fe^oÍ^fei  ̂1 « ^ 

P¥é^í^d?í3W^a«%Wgítoác^ñQ j^^q

facer la -^tíiá^Ti 9éba9^St)l¿®á^tiéí'W3 
taoáiWÓbRMáa 8(^aráU^íSbléér -^fte 
d-Hdabó (^nós BÍjóhí’gáceiafesS'qáa'^é^i-U 
sitSHC^ígvíéfe c  ̂W^á§Mróé<ánter^ftft 
®s^tási9ís5?3^ó?  ̂É^'^^ás^aw® 

1^ ' '(  ̂W  ̂W?éto»‘áferáíf W>liéi-P

dé’^'TrWórf'W itWWMáfe-aSgíí''

clonales, quinta y sextù^ Hb'^CV'^'Llîy’lÎii'

f8W«ar8^. “ÍKífeWs dW¿ áííS?' 
í'ñC!CCC¿nÓ’'CíjC'áriCC¿H^sóiltíielV-''

• ,nóio6m:9doD sí sb omí

te a lo establecido en la Ley y en el 
'W^nte Decreto, reputándose nulos 

«otados con infracción de las re- 
wrifis normas.
^&tículo diez.—Se autoriza al Mi- 

Jÿsl^o de la Gobernación para .dic- 
normas que fueren precisas 

para el desarrollo, iníterpretación y 
aplicación del presente Decretó;
—ATtíTmlrrmnce.—Uno. Quedan dero- 

.rtSí»H3Ís¿í3ía<íiJÓ!nb Loe al, de treinta de ma-

(.livíO ogibó:) i^?gt o^álte^idíí’““^TOdará sin vigor el

macéuticas a que dicho artículo se 
refieièÇIgTádJnisnte se deroga el De- 
creto de treinta de noyiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, excep- 
twrsasqartícúhísJsexto (hasta tanto se 
implaHÉén9blaG8d9]Cí]f6staciones médico^ 
farrahjoáuíQ®^ iradícadas), octavo, pá
rrafo segundo (con los efectos que 
pafevaercffidás ícfepósición adicional sex- 
tfe 'dffidhreluíysufiinsero once, de doce 
'degaiáysJdeamiií nalvecientos sesenta), 
y noveno.
®®é^ú S^ (LOaifefefife citado Deere- 

t^6(j^ fí>^1^f^Pi^^SíMembre de mil 
ill3^elib«‘Aofe’feí"ót;Uf®!tóá^‘ y seis conti- 
nifâ^ íifei^sM^r 0 ^éiééñfeiv amen te en 
eSfehWIb si3^inpïï@ac?êê^% los Cuerpos 
sáfSta^íoisf'O§^eií^^ád46iiéntras no se 

el artículo quinto -^ié^á^ Ley de la 
IVRÍMHlikfed.-onU—.obnugee .
■^â? i^ tfié^^gé^Sr "^SPo^esente De- 
(WíBeBWífcffl^^a'Wo de ma
yo de mil novecientos seS^^ta y uno. 
P?ÍÍVÑGF§Céó PítAí^m.^fr Ministro 
c^ hPds;(),i;)Gyhfeci(W,- CÁótffió'^ Alonso 
Vega.
ab aoisado 9b Aísat 93 obusn p560 
y - 6109393 aoí ailqrauo Is ,6. 
 ''~~'TBm’'’ó‘B adds 

ósmii«®B^ 
o osa9ula9 ísnaqas nsaelupsa ae 

m«f(ídW l'l■BV1it'eiSI-'rtel'’MjnlSlit‘’rl(l 
,6lindsiq sb 3oa9ado aoí. 9Lrp oh 93 3^ feW^?^fe3íJ5WÍBÚné4o • 

-si ndi9Ba6lp9b 61 b6b9 eb aods 6ín 
aoCimiZognaivA^ dsi^rqs c^baZófeísao 
-cGírp/WlGSíriíS Ídó agáíay Miwiaa^aaasq

Y 'rm 

gido desde este Organismo en otrosí 
años.

Va en considerable aumento el núl 
mero de visitantes que, atraídos porl 
las bellezas artísticas y reliquias his| 
tóricas que atesora, circula por Va-j 
lladolid. No cabe duda, que dichos vi-| 
sitantes formarán de nosotros una 
opinión cuyo -signo, positivo- o nega
tivo, sólo a nosotros puede ser impu
tada.

De ahí que, por este medio, enea-.! 
rézcamos a las primeras autoridades 
locales, tomen las medidas pertinen
tes para que sus pueblos ofrezcan en 
todo* momento el aspecto aseado y 
ordenado que es propio de los países 
civilizados, cuidando sus calles y pla
zas, limpiando en forma especial 
aquellos lugares en que se hallan en-' 
clavados los monumento® y sus acce
sos; evitando la presencia de pordio
seros o de niños, en derredor de los 
turistas, y aconsejando a los agentes 
de su autoridad y a los vecinos en 
general, un esmerado trato de corte
sía hacia todos aquellos que, siquiera 
sea en forma fugaz, son por unas ho
ras sus huéspedes.

Y a los señores maestros muy es
pecialmente les rogamos que procu
ren en sus clases, inculcar en sus 
alumnos estas mismas -ideas, con el 
fin de lográr que todos cuantos ven
gan a Valladolid, españoles o extran
jeros, puedan llevarse siempre, con 
la admiración de nuestras joya® mo
numentales, el imborrable recuerdo 
de la proverbial hospitalidad caste
llana.

Valladolid, 30 de mayo de 1961.^— 
El delegado provincial, A. Santiago 
Juárez.’

1.592

Confederación Hidrográfica del Duero

Apertura de la cobranza del canon 
de riego, a los usuarios-de las aguas 

del canal de Tordesillas

La Dirección de esta Confederación 
ha fijado la apertura de la cobranza 
del canon de riego, corr-espondiente 
a la campaña de 1960, a los usuarios 
de las aguas del canal de Tordesillas.

Dicha cobranza^ dará comienzo- el 
día 12 del próximo mes de junio-, en 
los locales de los Ayuntamientos y 
en los días que se detallan:

Tordesillas, día 12, a las diez de la 
mañana.

Villamarciel, día 12, a las diez de 
la mañana.
' San Miguel del Pino, día 12, a las 

c^^tro de la tarde.
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otro5 TorreciUa de la Abadesa, día 13, a 
las diez de la mañana.

^1 nú- 
os por
as his- 
' Va- 

los vi- 
5 una 
nega- 
impu-

La recaudación del 
Tordesillas, se efectuará 
llas, calle de Arcipreste 

término de 
en Tordesi- 
J. González,

enca- 
dades 
tinen- 
m en 
do y 
laíses

Pla- 
lecial 
1 en-' 
acce- 
fdio- 
? los 
tutes 
5 en 
arte- 
llera 
ho-

número 4 (Oficinas del canal 
desilias). .

,Lo que se hace público, en 
riódico oficial para general 
miento de los interesados de 
regable.

Valladolid, 27 de mayo de 
El ingeniero director, Juan 
reía.

de Tor-

1961.—
B. Va

1.586

este pe- 
conoci- 

1a zona

ADNiininBAdon monitipii
Ayuntamiento de Valladolid

es- 
ICU- 
SUS 

i el 
■en- 
■an- 
con 
no- 
rdo 
)te-

i go

i92

PO

ANUNCIO

La Comisión permanente munici
pal, en sesión ordinaria celebrada el 
■día 15 de marzo del año actual, ha 
acordado contratar, mediante subas
ta, las obras de construcción de se
pulturas en el cuadro 47 del cemen
terio católico de esta ciudad, apro
bando los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico - administrati
vas para la misma.

Lo que se hace público para gene-; 
ral conocimiento, a fin de que en el ■ 
plazo de ocho^ días, contados desde el 
siguiente de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de ,1a 
provincia, puedan presentarse contra 
dicho acuerdo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, advirtiéndose 
que, una vez transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá ninguna de las que 
se formulen.

Valladolid, 29 de mayo de 1961.— 
El alcalde, Santiago López González..

1.590

m
as

«.
ía
; e
>S

il
ti

AMUSQUILLO'
Se hallan expuestos al público, por 

el plazo de ocho días, a efectos de 
examen y reclamaciones, los docu-, 
mentos cobratorios de-arbitrios mu^ 
nicipales correspondientes al año a^' 
tuai, que a continuación se expresan c

Arbitrio sobre velocípedos.
Arbitrio sobre el consumo de car

nes de cerda (primer período).
Tasa por reconocimiento de reses 

de cerda.
Tasa de 
Tránsito 
Arbitrio

desagüe de canalones, 
de animales. 
sobre los perros.

Canon de terrenos concejiles.
Amusquillo, 25 de mayo de 1961.— 

El alj^deK^esús-Mélida.
V’^ ' 1.564-1.285

BERCERUELO
Formadas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario del ejen 
ciclo de 1960 ^y las del patrimony-: 
municipal, se hallan expuestas al pú
blico, en la Secretaría ,de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, con los documentos justiñ.- 
cativos, a fin de que, durante dichón 
plazo y los ocho siguientes al mis
mo, puedan formularse las observa
ciones, reparos' y defectos que juz- 

. guen pertinentes, según dispone el 
artículo 790 de la vigente ley de Ré
gimen Local.

p .. Berceruelo, t^^ de mayo de 1961.— 
^^01,-.alcalde, Manuel García.

1.601—1.286

. CASTROMONTE
' Confeccionadas las cuentas del pre
supuesto ordinario y las de adminis
tración del patrimonio municipal, co-.- 
rrespondientes al ejercicio de i960,: 
se hallan expuestas al público en li 
Secretaría de este Ayuntamiento, po^ 
espacio de quince días hábiles, du4 
rante cuyo plazo y ocho días más s^ 
admitirán los reparos y observacio-” 

■^t^s pertiñéht^
'báátromontéf^: 29 de mayo de 1961. 

.■El.,alcalde (ilegible).
1.602—1.287

CASTRONUÑO
Formadas las tuentas del presu

puesto ordinario y de Administración 
del Patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1960, se 'hallan expuestas 
al público, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión de Hacienda, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, con 
el fin de que, durante, expresado pla
zo y ocho días rnás, puedan formu- 
iarse las observaciones y reclamacio
nes que se consideren pertinentes, a 
tenor del artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

^.■ ■ Castronuño, ,:29 de mayo de 1961.— 
tel alcalde, Julio H. Seoane.

1.565—1.288

' l^TRONUÑO '
Aprobado por el Ayuntamiento 

mi presidencia el expediente de 
bilitación de crédito número 1, 
el presupuesto ordinario del año 

de 
ha-
en 
ac-

tuai, con cargo al superávit del ejer
cicio anterior, se halla’ de manifiesto 
al público, en la Secretaría munici
pal, por el plazo de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones.

BÍ noo èaBioini sa osriq 13 
de confori9i4^^„^ri^ jijWWSÎ^beftô^ 
artículo 6ft,^i.gl^iel^ ^^ Réinmcp 
^^^^-... .... 'd .-X aogsiiq sb Baurisqs 

CastrÓñunq*129 de mayo de 19§igTj 
El alcalde, Î^^ç{oii-9§'®^§êhq' aoJ 

yïi^ -.iB^inmsbfii sbl.â66aslr.i28®; 
îi........ 'tis oJasnifiBm sb riBll

■ nub «gobBnimsxs 'isa 
Solicitada la hqi^piygió^ j/^^agg^ 

za definitiva, que rj^n^gu ^a (-pqpgptu- 
yó para responder .depía pjepLipion. 
del aprovechamiento de 23 cárceles 
de leña, del monté ‘IConbejón y Que
mados”, de estos propios, por el re
matante de la mismuJ^éK ^te'rfíi¥íL9o 
Pérez Fernández, vecipo^fj^gg^^^a 
de Cega, se hace público, c^gofi^^SB^ 
miento de lo dispuesto op^ef anti^juipj- 
88 del vigente Reglamenl^ ’(^i©§®i‘ 
tratación de las CorporacipnedgL-pç;^^ 
les, a fin de que puedan ij^pseptar^ 
las reclamaciones a que hg^ olpgat) 
^V ®^ pla^sO’-'dévquince días. nafUBJoib 
/,. Portillp, 25-- de mayo de i^lorf^b.
alcalde/ A. Sanz.

T

«WíUNIDAD

iBÍurnioí
1.56W.2á0r 

^eb. em 
b ye-J 

iw'üeÇf <^®j^‘'^ tierra ¡«0
V.iSiiaiaRSdLLo b o’{

A las horas que a continuación se 
dirán del 'siguiente día hábil en que 
se cumplan diez también hábiles 
—haciendo uso de la facultad que 
confiere el.artículo 19 del vigente Re
glamento de Contratación Munici? 
pal— contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficiál” de la provincia, ten
drán lugar en estas Casas Consisto

! aprovechami en- 
montes de esta 

continuación se

riales las subastas de 
tos forestales de los 
Comunidad, que a « 

.expresan:
A las diez, la de 804 tocones del

monte “blanillos-Parrilla”, que cubi- 
can 120 
ción de

A las 
ramajes 
can 374 
ción de

A das 
• ramajes 
can 446 
ción de

A las

metros, bajo el tipo de tasa- 
4.200 pesetas.
doce, la de 2.337 cargas de 
del mismo monte, que cubi- 
metros, bajo el tipo de tasa- 
8.602 pesetas. 
trece, la de 2.790 cargas de 
del mismo monte, que cubi- 
metros, bajo el tipo de tasa- 
8.370 pesetas. 
trece treinta, la de .2.900 car

gas de ramajes de igual monte,., que 
cubican 464 metros, bajo el tipo de 
tasación de 8.700 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 3 por 100 de la 
tasación, para tomar parte en las su
bastas.

MCD 2022-L5



4 5 de junio de 1961

El plazo se iniciará con la publica
ción del primer anuncio y concluirá 
el último día hábil anterior al de' la 
apertura de pliegos y hora 
trece.

Los pliegos de condiciones 
supuestos de indemnizaciones 

de las

y pre
se ha-

lían de manifiésto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde podrán 

'• AeU é'xlúníéa"ctós, durante los días y 
ho'rás hábil^lle oficina. U 

Portillo, 25 de . mayo de 1961.—e|1 
áicaldé/"Â. '^hz. I

1.571-1.291

*^’'-^WlMTaMB»hft DE TRIGUEROS " 
^wa»»» cuenta general del 

presupuesto extraordinario, formado 
para la instalación de un centro te
lefónico en esta localidad, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, durante 
dicho plazo' y ocho días más, podrán 
formularse los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes, confor- 

'..^p determina'■’eí’f, artículo 790 de la

i Quintanilla de Trigueros, 29 de ma- 
Vyó'dé'^l^L^ÉHajcalde, A. Pérez.

1.633-1.292

QUINTANILLA DE TRIGUEROS
Instruido un expediente de suple

mento de crédito dentro del presu
puesto ordinario, con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, se halla 
expuesto ai público, en esta Secreta
ría, por espacio de quince días, para 
su examen y reclamación.

QuihTahiflá; de Trigueros, 29 de ma- 
■ yo dé 196T13:;E1 alcalde, A. Pérez.

1.633-1.293

- ^ rueda .
Formadas las cuentas del presu

puesto ordinario y de Administración 
del Patrimonio de este Municipio, 
correspondientes al ej'ercicio de 1960, 
se hallan 'de manifiesto. al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
con sus justificantes y,el dictamen 

- de la Comisión, por plazo de quince 
días, a los efectos de examen, duran
te cuyo- plazo y ocho 'días más, se ad
mitirán los reparos u observaciones 
que se formulen por escrito, según 
dispone el artículo 790 de la Léy de 
Régimen Local y regla 81 de la Ins
trucción de contabilidad.

Rueda, 22 de mayo de , 1961.—'El al
calde, Aureliano Gatón.

1.572-1.294

V A BD U N QU ILLO
np,.se<.ádmitiírá ninguna.

to y habilitación de crédito, con car- t^^ -yi^^a de Céga| 25 de mayo de 1961.
Instruido expediente de suplemen-

go al superávit del ejercicio anterior, i 
para el presupuesto ordinario del año i 
actual, se halla expuesto al público, , 
en. la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo "de quince días, para su 
examen y reclamaciones. .

V^'ldunquiliq;y 29 dé mayo de 1961. 
‘Ei alealde, Óvi-^io Maroto.

1.594-1.295

5.^ ' A-------
• " Vl^m DE CEGA

Rendidas las cuentas del presu-
puesto extraordinario de 1960, forma- j 
do para atender el pago de instalación ¡ 
pantallas fluorescentes en el alum- ¡ 
bnado público, se halla de manifiesto j 
al público, en la Secretaría munici- ! 
pal, con los documentos que las jus- i 
tifican en el dictamen de la Comisión \ 
de Hacienda; por el plazo de quince ¡ 
días hábiles y los ocho días siguien- i 

‘ tes, pueden ser examinadas por cual- ; 
quier habitante del término munici^ ; 
pal, y formular los reparos y obser- ; 
vaciones que estimen pertinentes, 
conformidad con lo dispuesto en W 
artículo 790 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local y demás dis-’ 
posiciones; bien entendido' qué, 
transcurrido dicho plazo, no- se admi
tirá ninguna.

Viana de Cega, 25 de mayo de 1961.
-Él alcalde; ' Pedro Pérez Casares.

1.545-1.296

^^lA^ DE CEGA
Rendidas las cuentas del presu

puesto extraordinario número 1 de- 
1959, formado para atender el pago 
de la adquisición de un inmueble 
frontón, obras de embellecimiento' y 
ornamentación del mismo, alcantari
llado en la rondilla del pueblo lin
dante con la Unión Resinera y de 
ampliación en la casa del médico' sa
nitario, se hallan de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría municipal, con 
los documentos que las justifican y el 
dictamen de la Comisión de Hacien
da, por el, plazo de quince, días há
biles, durante los cuales y ocho días 
siguientes, pueden ser examinadas 
por cualquier habitante del término 
municipal, y formular por escrito' los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en él artículo 790 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal y demás disposiciones; bien en-

tendido que, transcurrido dicho pla
zo,

El alcalde, Pedró Pérez Casares.
" . . 1 1.546-1.297

VIANA DE CEGA

Rendidas las cuentas dei presu
puesto extraordinario de ,1958, núme
ro 1, formado para atender el pago 
de la ampliación y reforma del alum
brado' público, se halla de manifiesto 
al público, en la Secretaría munici
pal, con los documentO'S que las jus
tifican y el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, por el plazo de quince 
días hábiles,» 'durante los cuales y los 
ocho siguientes, pueden ser examina
das por cualquier habitante dei tér
mino municipal, y formular por es
crito los reparO'S y observaciones que 
estimen pertinentes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 del 
texto refundido de la. Ley de Régi
men Local, y demás disposiciones; 
bien entendido que, transcurrido di
cho plazo,,no.^e admitirá ninguna.

Viana deí^ga, 25 de maye de 1961.
Él alcalde, Pedro Pérez Casares.

1.547—1.298

VIANA DE CEGA

Rendidas las cuentas -del presu
puesto extraordinario de 1955, forma
do para atender el pago de revisión 
de .precios, adicionales de ombras en , 

í el grupO' escolar, mobiliario, gastos ¡ 
complementarios de embellecimiento 

; y ornato del mismo, suplemento, ho- 
¡ norarios directores técnicos obras y 
! ^0 por 100 del proyecto de coostruc- 
; ción 10 viviendas protegidas, se ha- 
' flan de manifiesto' al público, en la 

Secretaría municipal, con los docu- 
' mentes que las justifican y el dicta- 
; men de la Comisión de Hacienda, por 
' el plazo de quince días hábiles, du- 
i rante los cuales y los ochó siguientes, 
! pueden ser 'examinatas pO'r cualquier 
; habitante del término municipal, y 
i formular por escrito los reparos y 
! observaciones que estimen pertinen- 
! tes, de conformidad con lo dispuesto 
! en el articulo' 790 del texto refundido , 
! de la Ley dé Régimen Local y de

más disposiciones; bien entendido 
que, transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Viana de Cega, 25 de mayo de 1961.
-1^1 alcalde, Pedro. Pérez Casares.

1.548-1.299

1
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HIÜUFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contrlliuclones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Mariano Ulrich Ribot, recaudador de 
Contribuciones en la única zona de Nava 
del Rey.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndosc en esta 
Recaudación para hacer efectivos descu
biertos correspondientes al pueblo de 
Castronuño y año de 1953, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio donde 
radican los bienes, conforme dispone eC 
artículo 127 del vigente Estatuto de Recau
dación, bien entendido que, de no compa
recer en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, -IMPORTES Y FINCAS 

EMBARGADAS

Deudora, Damiana Blanco García,— 
Débito, 52,80 pesetas.

Cereal y erial a Infiernicos, en término 
de Castronuño; linda Norte, Gregorio 
Prieto; Sur, María Feliz de Vargas; Este, 
camino de los Infiernicos. y Oeste, Lin
dazo. Hace nna hectárea, 59 áreas y 57 
centiáreas; polígono 29, parcela 21 a y b.

Deudor, Esteban Blanco García —Dé
bito. 109,17 pesetas.

Viña y cereal a Carrelagránja, en ci
tado término; linda Norte, Tomás López; 
Sur, Lucinio Sotelo; Este, Julián Hernán
dez, y Oeste, María Martínez. Hace una 
hectárea, 18 áreas y 75 centiáreas; polí
gono 29, parcela 76 a y b.

Deudor, el mismo.
Viña a Las Cañamas, en citado tér

mino; linda Norte, Matías Prieto; Sur, 
Fructuoso Miguel; Este, Alfonso Váz
quez, y Oeste, camino a Domingo. Hace 
80 áreas y 65 centiáreas; polígono 51, 
parcela 6.

Deudor, el mismo.
Viña a Zarreras, en citado término; 

linda Norte, lindazo; Sur, Gregorio Her
nández; Este, Antonio Maestre, y Oeste, 
Avelina Miguel, Hace 55 áreas y 75 cen
tiáreas; polígono 55, parcela 59.

Deudor. Agapito Puertas Hernández. 
Débito, 208,48 pesetas.

Viña a Sendero las Carretas, en citado 
término; linda-Norte, Eugenio Gómez; 
Sur. Inocencio García; Este, Félit^Gó- 
mez, y Oeste, Patricio Calderón. Hace 
51 áreas y 25 centiáreas; polígono 24, 
parcela 78.

Deudor, Agapito Puertas Hornillos.— 
Débito, 81,28 pesetas.

Cereal de riego y pozo a camino de 
Pollos, en citado término; linda Norte, 
Esteban Alonso; Sur, María Álvarez; 
Este, Primitivo Prieto, y Oeste, Reguera. 
Hace 71 áreas y 94 centiáreas; polígono 
12, parcela 58, a, b y c.

Deudo, César Santiago.—Débito, 89,26 
pesetas.

Cereal, camino y bodega a Casa Me
drano, en citado término; linda Norte, 
camino Casa Medrano; Sur, Julio Pam- 
paracuaíro; Este, Santos Hernández, y 
Oeste, Aurelio Barrios. Hace una hec
tárea, 11 áreas y 15 centiáreas; polígono 
55, parcela 1, a, b, c y d.

Deudor, Antonio Rodríguez Carmelo. 
Débito, 45,91 pesetas.

Cereal y erial a Raya Caminos, en 
citado término; linda Norte, lindazo; Sur, 
Felipe Baz; Este, Esteban Blanco, y Oes
te, lindazo. Hace una hectárea, 87 áreas 
y 20 centiáreas; polígono 45, parcela 155, 
a y b.

Deudor, Marcelino Hernández Fernán
dez.—Débito, 46,10 pesetas.

Erial y cereal a Fuente Seca, en citado 
término; linda Norte, Salvador Prieto; 
Sur, Vidal Cea Chillón; Este, Germán 
Maestre, y Oeste, Gregorio Hernández. 
Hace 57 áreas y 20 centiáreas; polígono 
65, parcela 92, a y b.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Castronuño, 20 de febrero de 1961,— 
Mariano Ulrich Ribot.

821

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recauda
dor de Contribuciones de la única zona 
de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de las contribu
ciones que se dicen, viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Valdestillas, y años que se 
indican, ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 

a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por (ratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas 
embargadas, todas en término 

de Alcazarén
CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA.

AÑOS DE 1955,1956 y 1957
Deudores, don Sotero, don Nicolás y 

Eufrasia Hernández Matías:-Débito, 7,71 
pesetas.

Casa en calle Onésimo Redondo, nú
mero 5: linda derecha, Francisco Sobas; 
izquierda, Francisco Vergara, y fondo, 
calle de los Bolos.

Deudora, doña Saturnina Cantalapie
dra Romero,—Débito, 25,12 pesetas.

Casa en calle del Boleo, número 21; 
linda derecha, Basilia Sanz; izquierda, 
camino del Cementerio, y fondo, tierra 
de Fructuoso Sigüenza,

Deudor, don Pablo Román Encinas,— 
Débito, 65,50 pesetas.

Casa en calle Real, número 21, en el 
pueblo de Valdestillas; linda derecha, 
Mariano Cantalapiedra; izquierda. Aman, 
cio Domínguez, y fondo, calle del Boleo 
Nuevo.

CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA.

AÑO 1960

Deudores, don Pablo Román y don 
Mariano Román Ibáñez.—Débito, 2.525,60 
pesetas.

Tierra de riego al pago Las Lastras, 
polígono 15, parcela 125; linda Norte, 
Felisa Iscar; Sur, raya término de Mata- 
ozuelos, y Este y.Oeste, desconocido. 
Hace una hectárea. 46 áreas y 06 cen
tiáreas.

Otras tierras al pago La Vega, polígono 
14, parcela 181-205; linda Norte. Antonio 
Fernández; Sur, Florencio Puras; Este. 
Valentín Arévalo, y Oeste, Lorenzo Vi
cente. Hace 2 hectáreas, 99 áreas y 15 
céntiáreas. .

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Valdestillas, 1 de abril de 1961.-Moisés 
Labajo González.

1.055
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Rccaudaciún fle Contribuciones 
fle la única zona fle Olmeflo

Don Moisés Labajo González, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Matapozuelos y años de 1950 y 1952, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a qne este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por Iratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudora, doña Andrea García de la 
Fuente.—Débito, 21,45 pesetas.

Casa en la calle Callejas, número 21, 
en el pueblo de Matapozuelos; linda 
derecha, Pedro Leonardo: izquierda y 
fondo, Alejandro de la Viuda.

Deudor, don Elías Iscar Rodríguez.— 
Débito, 10,89 pesetas.

Bodega en bajada 4 Saltos, número 14, 
en citado pueblo; linda derecha, Valentín 
Arévalo; izquierda-y fondo, macizos.

Deudor don Francisco Sánchez Rodrí
guez.—Débito, 21,45 pesetas.

Casa en calle Torrevieja, número 19, 
en citado pueblo; linda derecha y fondo. 
Facundo de Castro, e izquierda. Valentín 
Arévalo. .

Deudor, don Miguel Gutiérrez.—Débi
to, 16,10 pesetas.

Casa en calle Ramón y Cajal, número 
85, antes Molino, número 54, en citado 
pueblo; linda derecha, Mariano Gutiérrez; 
izquierda. Castor Gutiérrez, y fondo, 
camino.

Deudor, don Mariano Gamarra y Lau
reano García —Débito, 56,92 pesetas.

Casa en calle de María Paz Arévalo, 
número 2, en citado pueblo; linda dere
cha, plaza; izquierda, Carmen Matesanz, 
y fondo, Saturnino Puertas.

Deudora, doña Serapia Garcia.—Dé
bito, 11,52 pesetas.

Casa en calle Onésimo Redondo, nú- 
merol4, en citado pueblo; linda derecha, 
Guillermo Hernández; izquierda, vía pú
blica, y fondo, no consta.

Deudor, don Doroteo David.—Débito, 
8,02 pesetas.

Casa en Matapozuelos; linda derecha, 
Carmen Plateros; izquierda, Hermógenes 
Sanz,*y fondo, vía pública.

Deudor, don Casimiro Iglesias Her
nández.—Débito, 18,77 pesetas.

Casa en calle Fernando Paniagua, sin 
número, en citado pueblo; linda derecha, 
vía pública; izquierda, Fernando Rico 
Gil, y fondo, ejidos.

Deudor, don Teófilo Merino Martín y 
otra.—Débito, 50,08 pesetas.

Casa en calle Ramón y Cajal, número 
5, en citado pueblo; linda derecha, Pru
dencio Pérez; izquierda, el mismo, y 
fondo, Francisco Rodríguez.

Deudor, don Cipriano Hernández Yu
guero.—Débito, 14,59 pesetas.

Casa en calle Ramón y Cajal, antes 
Cuatro Calles, número 11, en citado 
pueblo; linda derecha, Eleuterio Reba
que; izquierda, Casimiro Iglesias, y fon
do. segunda calle del Molino.

Deudora, doña Atanasia Martín Tere
sa.—Débito, 145,86 pesetas.

Casa en la calle General Navarro, 
número 8, en citado pueblo; linda dere
cha, Isidoro Rebaque; izquierda, Facun
do de Castro, y fondo, plaza San Miguel.

Deudor, don Fabriciano Calvo Gil- 
Débito, 10,95 pesetas.

Casa en calle Ejidos, número 5, en 
citado pueblo; linda derecha y fondo, vía 
pública, e izquierda, ejidos.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Matapozuelos, 8 de abril de 1961.— 
Moisés Labajo González.

1.170

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recauflaciún flc Coníríliuciónes 
fle ia única zona úe Olmeflo

Don Moisés Labajo González, recau
dador, de Contribuciones de la úni
ca zona de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica viene si- 
guiéndosé por esta Recaudación para 
hacer efectivos descubiertos corres
pondientes al pueblo de Aldeamayor 
de San Martín y años de, 1957-58, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 

el embargo de las fincas de los deudo
res a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las 
notificaciones y demás -diligencias co
rrespondientes, por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien enten
dido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nom
brar representante' en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES 
Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, doña Asunción Bachiller 
Martín.—Débito, 21,94 pesetas.

Tierra al pago Sotillo, en término de 
Aldeamayor de San Martín, polígono 62, 
parcela 8; linda Norte, camino del Came
ro; Sur, sendero;. Este, Florencio y Ma
ría López Herranz, y Oeste, Pedro Rico 
Torres. Hace 96 áreas y 16 centiáreas.

Deudora, doña Lucila Fernández del 
Río.—Débito, 27,81 pesetas.

Tierra al pago camino Santa María,, 
en citado término, polígono 86, parcela 
82; linda Norte, Tomás de la Cal; Sur, 
Joaquín Ortega; Este, Rafael González, 
y Oeste, Alfredo Olmedo. Hace 96 áreas 
y 15 centiáreas.

Deudora, doña María Luisa Guerra.. 
Méndez.—Débito, 46,85 pesetas.

Tierra al pago Cañamares, en citado 
término, polígono 71, parcela 88; linda 
Norte, Amalio Villafáñez; Sur, Octavio 
Arias; Este, Macario Sanz; y Oeste, 
Virgilia Torrego. Hace 48 áreas y 8 cen
tiáreas.

Deudora, doña María Molina Yuste. 
Débito, 15,90 pesetas.

Tierra al pago Cominar, en citado tér
mino..polígono 74, parcela 85; linda Nor
te y Este, Pablo Prieto; Sur, Dominica 
Gil Villa, y Oeste, Lope Tejero Olano. 
Hace 60 áreas y 9 centiáreas.

Deudor, don Pablo Valdés Valdés y 
herederos.-Débito, 88,04 pesetas.

Pinar albar al pago Cotarro Cubero, 
en citado término, polígono 99, parcela 
1 b); linda Norte, Sur, y Oeste, María 
Isabel Gamazo, y Este, canal de riego. 
Hace una hectárea, 44 áreas y 25 centi
áreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Aldeamayor de San Marlín, 21 de mar
zo de 1961.—Moisés Labajo González.

1544

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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